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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 320 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a la demanda que antecede, se observa que:  

i) No aporta el registro civil de defunción de los padres de FLOR EMILIA ROMERO. 

 

      Sin ser causal de inadmisión, se advierte que el registro civil de defunción con indicativo 

serial No 06960320 es ilegible, se requiere a la parte demandante para que aporte el registro 

civil legible. Igualmente, el visible a folio 20, No 28574037-4. 

 

En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 

ser rechazada. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez 
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